
Ciudad de México a,14 de noviembre de 2022
SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1185/2022

FOLIO CONSULTA:0LAH6Z1E6FFFFFI-VK1FD0J3D005L16-FESD

MTRA. SILVIA ESTELA JURADO CUÉLLAR
DIRECTORA GENERAL Y PRESIDENTA DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
P R E S E N T E
d.general@iems.edu.mx

En respuesta al oficio SECTEI/IEMS/DG/DAF/O-1418/2022, recibido por medios electrónicos el 04 de 
noviembre de 2022, mediante el cual se remitió el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto de Educación Media Superior de la 
Ciudad de México, para su revisión y en su caso dictaminación.

Con fundamento en el artículo 112 TER fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y los Lineamientos para el Registro de los Manuales 
Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de julio de 2020; es grato comunicarle que esta 
Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales emite el siguiente:

DICTAMEN DE PROCEDENCIA

En apego al Lineamiento Décimo, numeral 4. Dictaminación, de los citados Lineamientos y 
una vez concluida la revisión administrativa del manual, se observa que cumple con los 
requisitos y elementos de contenido aplicables; por lo que se emite Dictamen de Procedencia 
al:

Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto de Educación Media Superior 
de la Ciudad de México.

Por lo anterior, se solicita respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a efecto de que, en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles siguientes a partir de la notificación del presente; se envíe para registro dicho 
manual mediante oficio firmado por usted en su carácter de Presidenta del Subcomité, anexando el archivo 
digital en Word y otro en formato PDF debidamente firmado del generado del Word, además en la solicitud de 
Registro y al final del Manual correspondiente, se deberá especificar la sesión y el acuerdo en que el órgano 
colegiado lo aprobó, para con ello dar cumplimiento al Lineamiento Décimo, numeral 5 Registro, Párrafo 
Cuarto de los Lineamientos citados.

No omito mencionar que para cualquier asesoría y apoyo que se requiera queda a sus órdenes el Lic. Roberto 
Juárez Pérez, Director de Desarrollo Organizacional, en el correo electrónico roberto.juarez@cdmx.gob.mx
o en los teléfonos 55 5134 2500 y 55 5134 2600 ext. 5614.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi consideración distinguida.

DGAP220053624

RJP/RT-IJC/RO-IJC.

F-2.2-DICMEO-1122

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

mailto:d.general@iems.edu.mx
mailto:roberto.juarez@cdmx.gob.mx


A T E N T A M E N T E 

RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l 
RmlybWEvNjM3Mjk5ZmFlNGIwZGNiYzBhOTU1NjE0X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6 
Ojo6Ojo6CnyEBgpU1AhBkkNlvPxhy1MX7AKioD+CAwEaI2WU5ombKgcLLJabD77e7a3NvdPS+By6 

ZkUg15bATEh10JWnoXDm3hKKFgWq8pDwVlOnJQQ2y8TSFTmNirfn43j3O6E0C2F8LHbA2B9nn06g 
kcqSk8fcM6BB599Z5jvK/UQpJDK7WTlvP/+u1Y2UmFPV2vXxSdc4Z6qWJ84r5hGaguqhXTkKYrk6 

DeBv9ZtZDW4o3o3u5nqzPgKKnDYZ8vusmE8Joh/0C4aUVtnnQbkSkXZIkY65Q4zBm2ShjlWVhhCg Jj8qpKVn121rhLGBXr6k058VYkzz2gX8edn/dHjbdGJjn10=

RCDLR / RCDLR

C.C.C.E.P.- LIC. SERGIO ANTONIO LóPEZ MONTECINO-DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO.- 
CCCEPCDEASYCI@FINANZAS.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ANTONIO E. UREñA ÁVALOS-DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL.- 
DIR_ADMINISTRATIVA@IEMS.EDU.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ROBERTO JUáREZ PéREZ-DIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL.- ROBERTO.JUAREZ@CDMX.GOB.MX- PRESENTE

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

Añil # 180 1er Piso Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco C.P. 08400 Teléfono oficina: 5551342500 5551342600 ext. 5614 Correo electrónico: 
dgapda.controldegestion@cdmx.gob.mx
Añil # 180 1er Piso Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco C.P. 08400 Teléfono oficina: 5551342500 5551342600 ext. 5614 Correo electrónico: 
dgapda.controldegestion@cdmx.gob.mx



Ciudad de México a,21 de diciembre de 2022
SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1358/2022

FOLIO CONSULTA:0LBY98UG2FFFFFL-UP1RC2TXO001I72-FESD

MTRA. SILVIA ESTELA JURADO CUÉLLAR
DIRECTORA GENERAL Y PRESIDENTA DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO
P R E S E N T E
d.general@iems.edu.mx

En respuesta al oficio SECTEI/IEMS/DG/O-261/2022, recibido por medios electrónicos el 06 de diciembre del 
2022, mediante el cual se atiende lo previsto en el similar SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1185/2022, por el que 
esta Dirección Ejecutiva emitió Dictamen de Procedencia al Manual de Integración y Funcionamiento del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto de Educación Media 
Superior de la Ciudad de México, el cual fue aprobado por dicho Órgano Colegiado mediante Acuerdo 
SAAPS/IEMSCDMX/9ªSO/02/2022, levantado en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de septiembre 
de 2022.

Derivado de lo anterior y con fundamento en el artículo 112 TER fracción VII del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como en los Lineamientos para el 
Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de julio de 2020, es grato 
comunicarle que esta Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales otorga el 
siguiente Registro:

REGISTRO

Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto de Educación Media Superior 
de la Ciudad de México

Número de Registro: MEO-215-SAAPS-22-IEMS-12BD967

No omito subrayar que, en términos de la normatividad aplicable, el contenido del Manual, su aplicación y 
difusión queda bajo responsabilidad de esa entidad de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo Tercero de los Lineamientos citados.

Asimismo, para cualquier asesoría y apoyo que se requiera queda a sus órdenes el Lic. Roberto Juárez Pérez, 
Director de Desarrollo Organizacional, en el correo electrónico roberto.juarez@cdmx.gob.mx o en los teléfonos 
55 5134 2500 y 55 5134 2600 ext. 5614.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi consideración distinguida.

DGAP220058970

RJP/RT-MYND/RO-IJC.

F-3-REG-1122

A T E N T A M E N T E 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

mailto:d.general@iems.edu.mx
mailto:roberto.juarez@cdmx.gob.mx


RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l 
RmlybWEvNjNhMzhmNDZlNGIwMjYwMzcxOThkN2ViX2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6 
Ojo6Ojo6CmJ+6NCXu3y0/aJqHGCyk1+TIKbpMUw2w5X5GCrXnK+nEHdblGpIntBa5uPCqJZSIqNW 
Q3qoG7z1q6QJ/64N0Le38ebnsgSC9BX9zC1v1y31mDRlNL1NWb4sOXSJDHqL+xSJqs3NDErkf7y2 

m0IhLOrRD4f9L3dMZbVj0IB+nm+r2WTuRNqo5O/tT7hTMdTx8cXpiN/QyVHdtj2NQzJa2fLiarS8 
IC9jIqhtVMuj5CbfmrsuNUkugoJyFDC0nYUbbv/FkrqmX4qfgM/Wj6o6N310e4dJbzCgJvn5Q/7H BoC0Hfv72yxMf9KYHac4s1HUfcn5/tGHUaUcaQ9suYpoFcs=

RCDLR / RCDLR

C.C.C.E.P.- LIC. SERGIO ANTONIO LóPEZ MONTECINO-DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO.- 
CCCEPCDEASYCI@FINANZAS.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ANTONIO ESTANISLAO UREñA ÁVALOS-DIRECTOR DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS.- DIR_ADMINISTRATIVA@IEMS.EDU.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ROBERTO JUáREZ PéREZ-DIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL.- ROBERTO.JUAREZ@CDMX.GOB.MX- PRESENTE

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

Añil # 180 1er Piso Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco C.P. 08400 Teléfono oficina: 5551342500 5551342600 ext. 5614 Correo electrónico: 
dgapda.controldegestion@cdmx.gob.mx
Añil # 180 1er Piso Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco C.P. 08400 Teléfono oficina: 5551342500 5551342600 ext. 5614 Correo electrónico: 
dgapda.controldegestion@cdmx.gob.mx



MEO-215-SAAPS-22-IEMS-12BD967


























































